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COMUNICACIÓN  “A”  6951 03/04/2020
 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:         

Ref.: Circular 
RUNOR 1 - 1539

Horario de atención los días 4 y 5 de abril de 
2020. 
____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-
ción:  

“- Las entidades financieras deberán abrir sus casas operativas los días 4 y 5 de abril de 2020 para 
la atención de clientes que sean beneficiarios de haberes previsionales y pensiones integrantes 
del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) o de aquellos cuyo ente administrador corres-
ponda a jurisdicciones provinciales o a la Ciudad Autónoma  de Buenos Aires, o beneficiarios de 
prestaciones, planes o programas de ayuda abonados por la Administración Nacional de la Segu-
ridad Social (ANSES) u otro ente administrador de pagos, durante la jornada habitual de atención 
al público, según la jurisdicción de que se trate.” 

Saludamos a Uds. atentamente. 
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